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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13930/2017 
. Ciudad de México a 16 de Octubre de 2 O 17 

"2017. Año del Centenario de lp Promulgación de la Constitución Polícica de /os Estados Unidos Mexicanos· 

C. ROCÍO DEL CARMEN HERRERA CUÉLLAR
GAXCO OBELISCO, S.A. DE C.V.

, DE SERVICIO 8799 ' 

ASUNTO: Licencia Am renta mea 
BITÁCORA: 09/LUA0632/0l/l 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburns. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
13 de El")ero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GAXCO 
OBELISCO. S.A. DE C.V., ESTACIÓN 'DE SERVICIO 8799, con ubicación en AV. MANUEL 
ÁVILA ·CAMACHO · 3250, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO . CÓDIGO 
POS:Y-AL 45160, en lo sucesivo el REGUL'ADÓ, nramita licencia ·Ambiental Única (LAU). 
Una.vez evaluada la información preseritada, y 

C O N S I O E-R A N D O 

l. Qu� esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitad9,. por el REGULADO. de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 f(acción XVIII del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurid.ad Industrial· y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:.. 

11. Que el día 13 de Enero de 2017 se redbió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el·establecimiento GAXCO OBELISCO, S.A. DE C.V., misma que
fue registrada con número de bitácora 09/�UA0632/0ll1T:

111. Que con fecha 13 de junio de 2017 esta.Dirección General de Gestión Comercial
/ emitió acuerdo de apercibimiento mediante' oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8140/2017,
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Av. S de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

· 

La A1;:cnci¡ Nacional de Seeuridóld Industrial y de Protc"ión al Medio Ambiente del Sector Hid<ocatburos también utiliu el acrónimo ·ASEA• 
V las palab,as "Agencia de Seguridad, Enctsía y Ambiente" como p�n;e de su identidad inStituclonal 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















